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   EXPTE.: P/SER-013820/2026 

 

MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DEL PRESUPUESTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 
 

CONTRATO DE PÓLIZAS DE SEGURO DE ACCIDENTES Y RESPONSABILIDAD CIVIL PARA DAR 

COBERTURA A LOS AUXILIARES DE DANZA EN CENTROS PÚBLICOS Y CONCERTADOS DE 

EDUCACIÓN PRIMARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. AÑO ACADÉMICO 2026-27. 
 

Tras el notable éxito alcanzado por el programa de auxiliares de danza en las tres convocatorias 

anteriores durante los años académicos 2023-2026 y con el propósito de continuar impulsando la 

difusión y el conocimiento de la danza y el folclore tradicional, así como de prevenir el 

sedentarismo y reforzar el desarrollo motriz en etapas educativas decisivas, la Comunidad de 

Madrid, por medio de la Dirección General de Enseñanzas Artísticas, volverá a convocar ayudas 

destinadas a la cuarta edición de esta iniciativa en los centros educativos de la región para el curso 

2026-2027. 
 

El presente contrato tiene por objeto la suscripción por parte de la Consejería de Educación, 

Ciencia y Universidades de la Comunidad de Madrid de una póliza de seguro de accidentes y de 

una póliza de seguro de responsabilidad civil, distribuidas en 2 lotes, para el colectivo del programa 

de auxiliares de danza en centros públicos y concertados de Educación Primaria de la Comunidad 

de Madrid, cuya estimación es de un máximo de 100 auxiliares de danza. 
 

El contrato garantizará, conforme a las condiciones consideradas como coberturas mínimas y con 

sujeción a los términos, condiciones y límites que se especifican en los pliegos del expediente, la 

cobertura de asistencia sanitaria y protección económica en caso de accidente, así como la 

obligación de indemnizar a terceros por los daños y perjuicios de responsabilidad civil causados 

por los asegurados como consecuencia directa de las actividades desarrolladas por los auxiliares 

de danza en el ejercicio de sus funciones en los centros de Educación Primaria (excepcionalmente 

fuera de su horario lectivo para cubrir posibles actuaciones y eventos organizados por el propio 

programa). 
 

Así pues, en virtud del Decreto 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que 

se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, le 

corresponde a la Dirección General de Enseñanzas Artísticas la ejecución del presente contrato. 
 

Asimismo, por Orden 3171/2024, de 12 de julio, de la Consejería de Educación, Ciencia y 

Universidades, se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas para la 

implantación del programa de auxiliares de danza en centros educativos madrileños. 

 

Toda la información sobre el programa de auxiliares de danza en educación primaria: 

https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/programa-auxiliares-danza-educacion-primaria   
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En consecuencia, con el objeto de cubrir los riesgos derivados de la actividad desarrollada por los 

auxiliares de danza en el ejercicio de sus funciones a través de este contrato de seguros, se ha 

procedido a elaborar un importe estimado partiendo del importe de la anterior licitación, puesto 

que el objeto del contrato permanece inalterable y el número de beneficiarios es el mismo en 

ambas contrataciones, variando simplemente un mes el plazo de ejecución, lo que da lugar a una 

comparativa entre licitaciones realista y fiable en relación a los criterios determinados por las 

aseguradoras consultadas.  

 

Así pues, la estimación completa se basa en la actualización del importe de licitación de las primas 

de las pólizas de Accidentes y de Responsabilidad Civil, considerando la variación mínima del 

periodo (de 5 a 6 meses), la evolución prevista del IPC y el recargo por siniestralidad. 

 
A continuación, se detalla la comparativa de cálculos: 
 

1) Póliza de Accidentes: 
 

- Licitación anterior (P/SER-028436/2025): 2.012,09 € por 5 meses. 
- Coste mensual: 2.012,09 € / 5 = 402,42 € 
- Coste nueva licitación para 6 meses: 402,42 € × 6 = 2.414,51 € 
 
2) Póliza de Responsabilidad Civil: 

 

- Licitación anterior (P/SER-028436/2025): 2.952,50 € por 5 meses. 
- Coste mensual: 2.952,50 € / 5 = 590,50 € 
- Coste nueva licitación para 6 meses: 590,50 € × 6 = 3.543,00 € 
 
3) Actualización por IPC y Siniestralidad: 
 

- IPC estimado: 2,3 %. 
- Recargo por siniestralidad: 5 % situándola en +- 50% 
- Subida estimada total aplicada: 7,3 % 
 
 
De ahí que, aplicando este ajuste, obtengamos el importe estimado de licitación para ambas 

pólizas de seguro: 

 
- Póliza de Accidentes: 2.414,51 € × 1,073 = 2.590,77 € 
 

- Póliza de Responsabilidad Civil: 3.543,00 € × 1,073 = 3.801,64 € 
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Por tanto, se procede a dar de alta el presente contrato en el módulo de contratación de NEXUS, 

con cargo al subconcepto 22409 del programa 322D adscrito al centro gestor 150220000 

(Dirección General de Enseñanzas Artísticas) de los Presupuestos Generales de la Comunidad de 

Madrid para la anualidad 2026 por un importe total de licitación de 6.392,41 euros, 

correspondiente a la suma del importe de los 2 lotes que componen la presente contratación.   

 

En conclusión, se entiende justificado económicamente el contrato de acuerdo a los principios 

de necesidad, idoneidad y eficiencia, dando cumplimiento a lo exigido por el artículo 28 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

   

 

 

 

     Madrid, a la fecha de la firma. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS 

 

 

 

       Fdo.: Miguel Olite Lumbreras   
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